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- Taller Flamenco Andaluz de Toulosse (Francia), reco-
nocida por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de
mayo de 1989, e inscrita con el núm. 175 en el Registro
Oficial.

- Casa de Andalucía de Montcada (Valencia), reconocida
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de marzo
de 1990, e inscrita con el núm. 196 en el Registro Oficial.

- Centro Cultural de Andalucía en Alcorcón (Madrid),
reconocida por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
17 de julio de 1990, e inscrita con el núm. 207 en el Registro
Oficial.

- Casa Cultural Andaluza en Moncada (Valencia), reco-
nocida por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10
de septiembre de 1991, e inscrita con el núm. 231 en el
Registro Oficial.

- Centro Cultural Andaluz en Alicante, reconocida por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de abril de 1997,
e inscrita con el núm. 332 en el Registro Oficial.

- Asociación Cultural Andaluza Hijos del Sur, de Santa
Coloma de Gramanet (Barcelona), reconocida por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 1 de abril de 1997, e inscrita
con el núm. 333 en el Registro Oficial.

- Asociación Cultural Andaluza de Kasell y Alrededores
(Alemania), reconocida por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 1 de abril de 1997, e inscrita con el núm. 339
en el Registro Oficial.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, por
la que se acuerda la publicación de la subvención
excepcional concedida a la Fundación Forja XXI para
rehabilitación y reforma de la sede de la Entidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la subvención excepcional concedida a la fundación
Forja XXI, mediante Convenio de Colaboración suscrito entre
la Consejería de Gobernación y dicha Entidad en fecha 23
de octubre de 2001.

Entidad beneficiaria: Fundación Forja XXI.
Finalidad: Rehabilitación y reforma de la sede de la

Entidad.
Importe: 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.78400.81A.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se hacen públicas la concesión
y cuantía de las ayudas públicas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 1 de marzo de 2001, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 33, de 20 de marzo), por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de las competencias
de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias para el año 2001.
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Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- El Director General, Pedro Moya Milanés.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999 y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre Desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE/SA-23/01.
Beneficiario: Galenas Andaluzas, S.A.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 130.014 ptas. (781,40 euros).

Expte.: CEE/SA-26/01.
Beneficiario: Frone, S.L.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 1.834.021 ptas. (11.022,69 euros).

Expte.: CEE/SA-52/01.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral, S.L.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 423.236 ptas. (2.543,69 euros).

Expte.: CEE/CRE-07/01.
Beneficiario: Finca Arcadia, S.L.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 8.000.000 de ptas. (48.080,97 euros).

Cádiz, 9 de noviembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional

Ocupacional de la Junta de Andalucía, y Orden de 12 de
diciembre de 2000, de Convocatoria y Desarrollo del Decreto
que se cita.

Núm. expediente convenios: 11-065/01J.
Entidad: M.ª Carmen Mejías Mariscal.
Importe: 3.313.800.

Núm. expediente convenios: 11-138/01J.
Entidad: AFANAS Barbate.
Importe: 4.395.000.

Núm. expediente convenios: 11-248/01J.
Entidad: C. Est. Premier Rota, S.L.
Importe: 2.282.400.

Total: 9.991.200.

Cádiz, 12 de noviembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4.), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, y Orden de 12 de
diciembre de 2000, de Convocatoria y Desarrollo del Decreto
que se cita.

Núm. expediente convenios: 11-083/01J R:2.
Entidad: Juan M. Guerrero Cabeza de Vaca.
Importe: 6.672.000.

Núm. expediente convenios: 11-254/01J C:1.
Entidad: Asociación Chiclanera de Hostelería.
Importe: 20.241.525.

Total pesetas: 26.913.525.
Total euros: 161.753,54.

Cádiz, 13 de noviembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.


